

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07649/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, la cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00909/TOLUCA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de abril del dos mil veintidós, el RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“El adeudo por la Deportiva de Otzacatipan ya alcanza los 30 millones de pesos y de no liquidarse el cabildo será multado y el alcalde podría ser destituido. Ante esta situación, el Ayuntamiento planteó desde el mes de febrero a un juez que preparaba una subasta de 10 inmuebles para liquidar sus adeudos. Herencia de los gobiernos de María Elena Barrera (actual titular del Instituto Municipal de la Mujer) y la actual secretaria de la Mujer, Martha Hilda, la deuda con la empresa constructora de la Unidad Deportiva de Santa Cruz Otzacatipan ha llegado a tribunales federales. Las resoluciones advierten que de no pagar derivará en la separación del puesto del alcalde. “Ahora lo que estamos esperando es la destitución del presidente o que vaya y pague la cantidad. Ya no nos lo va a pagar [a nosotros], lo hará directamente al juzgado y en caso de que no lo haga la destitución y se acabó”, señaló en entrevista el abogado Cirilo Facundo Hernández, uno de los apoderados legales de la empresa demandante, quien cuestiona la falta de voluntad del ayuntamiento para lograr un acuerdo. Por tal motivo solicito saber cuando se pagara lo ordenado, mediante Resolución. Quiero saber si los ediles recibieron ya algún oficio por parte de la Dirección Jurídica en relación a este grave problema. La deuda con la empresa Diseños y Construcciones Hermosa Provincia SA. de CV. tiene 12 años creciendo. Los gobiernos de Martha Hilda, el hoy diputado Braulio Álvarez Jasso, Fernando Zamora Morales y Juan Rodolfo fueron omisos para a liquidar el costo de la obra que debió pagarse a contraentrega. Por esta razón, el cabildo de la administración de Juan Rodolfo Sánchez fue multado a inicios del mes de febrero con 13 mil 443 pesos, que debía pagar cada uno de los 20 miembros que lo integraron, según hace constar los registros de la administración general de recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La multa podría replicarse en los próximos días con el actual cabildo de no realizar los pagos...” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha dos de mayo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En atención a la solicitud de información número 00909/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Y adjunta dos documentos, que se describen a continuación:

· 909.pdf , oficio de fecha dos de mayo de dos mil veintidós,  suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, dan respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: “… hago de su conocimiento que las Sindicaturas y Regidurías, así como, el Tesorero Municipal y el Consejero Jurídico, servidores públicos habilitados, informaron a la que suscribe que de conformidad con el Acta de la Duocentécima Cuadragésima Quinta sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca administración 2022-2024, se acordó por todos los integrantes del comité, en la clasificación como reservada de la información solicitada, en virtud de qué se trata de información concerniente a un juicio mercantil que se encuentra sub iúdice …”. (sic)

· Ducentesima Cuadragesima Quinta Sesion Extraordinaria 2022.pdf, Acta de la Duocentécima Cuadragésima Quinta sesión extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, del veintiocho de abril del año dos mil veintidós, mediante la cual reservan en su totalidad por un periodo de tres años, la información referente al expediente del juicio mercantil 115/2015, en virtud de emitir respuesta a la solicitud de información número 00909/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, con fundamento en los artículos 104 fracciones I y II, y 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 129 fracciones I y II y 140 fracción X de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el once de mayo dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“La respuesta entregada fue incompleta.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No me entregaron la información completa.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07649/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el SUJETO OBLIGADO, presenta el Informe Justificado, como se  muestra a continuación:
Mediante documento RR 7649_2022.pdf, adjunta informe justificado, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, en el que se destaca lo siguiente:
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Documento que fue puesto a la vista del RECURRENTE, en fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, por su parte el RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones pruebas o alegatos.
7. Ampliación del plazo. En fecha once de agosto del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Alcances a Informe Justificado. En fechas diecinueve y veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió alcances al informe justificado, mediante oficios números 210A4000/UT/RR/0581/2022 y 201010000/0805/2022 de fechas quince de septiembre del año vigente, donde manifiestan lo siguiente:
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Documentos que fue puesto a la vista del RECURRENTE el veinte y veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, sin advertir manifestación alguna por el RECURRENTE.

9. Cierre de instrucción. En fecha cuatro de octubre del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el  RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el dos de mayo del dos mil veintidós, y el  RECURRENTE presentó su recurso de revisión el once de mayo del mismo año, esto es a los seis días hábiles siguientes de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)
Tercero. Análisis de las causales de Sobreseimiento. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192 en relación con el diverso 186 fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del alcance al informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO. 
Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
 “El adeudo por la Deportiva de Otzacatipan ya alcanza los 30 millones de pesos y de no liquidarse el cabildo será multado y el alcalde podría ser destituido. Ante esta situación, el Ayuntamiento planteó desde el mes de febrero a un juez que preparaba una subasta de 10 inmuebles para liquidar sus adeudos. Herencia de los gobiernos de María Elena Barrera (actual titular del Instituto Municipal de la Mujer) y la actual secretaria de la Mujer, Martha Hilda, la deuda con la empresa constructora de la Unidad Deportiva de Santa Cruz Otzacatipan ha llegado a tribunales federales. Las resoluciones advierten que de no pagar derivará en la separación del puesto del alcalde. “Ahora lo que estamos esperando es la destitución del presidente o que vaya y pague la cantidad. Ya no nos lo va a pagar [a nosotros], lo hará directamente al juzgado y en caso de que no lo haga la destitución y se acabó”, señaló en entrevista el abogado Cirilo Facundo Hernández, uno de los apoderados legales de la empresa demandante, quien cuestiona la falta de voluntad del ayuntamiento para lograr un acuerdo. Por tal motivo solicito saber cuando se pagara lo ordenado, mediante Resolución. Quiero saber si los ediles recibieron ya algún oficio por parte de la Dirección Jurídica en relación a este grave problema. La deuda con la empresa Diseños y Construcciones Hermosa Provincia SA. de CV. tiene 12 años creciendo. Los gobiernos de Martha Hilda, el hoy diputado Braulio Álvarez Jasso, Fernando Zamora Morales y Juan Rodolfo fueron omisos para a liquidar el costo de la obra que debió pagarse a contraentrega. Por esta razón, el cabildo de la administración de Juan Rodolfo Sánchez fue multado a inicios del mes de febrero con 13 mil 443 pesos, que debía pagar cada uno de los 20 miembros que lo integraron, según hace constar los registros de la administración general de recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La multa podría replicarse en los próximos días con el actual cabildo de no realizar los pagos.” (Sic)
En respuesta el SUJETO OBLIGADO, adjunta a su respuesta oficio de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, da respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: “… hago de su conocimiento que las Sindicaturas y Regidurías, así como, el Tesorero Municipal y el Consejero Jurídico, servidores públicos habilitados, informaron a la que suscribe que de conformidad con el Acta de la Duocentécima Cuadragésima Quinta sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca administración 2022-2024, se acordó por todos los integrantes del comité, en la clasificación como reservada de la información solicitada, en virtud de qué se trata de información concerniente a un juicio mercantil que se encuentra sub iúdice …”. (sic)
Y adjunta el acta de la Duocentécima Cuadragésima Quinta sesión extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, del veintiocho de abril del año dos mil veintidós, mediante la cual reservan en su totalidad por un periodo de tres años, la información referente al expediente del juicio mercantil 115/2015, en virtud de emitir respuesta a la solicitud de información número 00909/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, con fundamento en los artículos 104 fracciones I y II, y 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 129 fracciones I y II y 140 fracción X de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[image: ]



[image: ]


[image: ]


[image: ]
[image: ]
[image: ]

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del cual expresó como acto impugnado, en lo medular que: “La respuesta entregada fue incompleta.” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado ratifica en todas y cada una de las partes proporcionadas en la respuesta al  RECURRENTE.

Sin embargo, en alcances al informe justificado, el SUJETO OBLIGADO emite dos oficios de fecha quince de septiembre del año vigente, en el que manifiesta medularmente lo siguiente:}
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Documentos que mediante acuerdo se pusieron a la vista del RECURRENTE, sin advertir algún pronunciamiento.

En este orden de ideas, y una vez analizadas todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente, es necesario considerar lo siguiente:

· En atención a manifestaciones diversas realizadas por el RECURRENTE en la solicitud de información.

Es necesario precisar que en atención a su solicitud de información,  el  particular manifestó entre otros aspectos que: 
“El adeudo por la Deportiva de Otzacatipan ya alcanza los 30 millones de pesos y de no liquidarse el cabildo será multado y el alcalde podría ser destituido. Ante esta situación, el Ayuntamiento planteó desde el mes de febrero a un juez que preparaba una subasta de 10 inmuebles para liquidar sus adeudos. Herencia de los gobiernos de María Elena Barrera (actual titular del Instituto Municipal de la Mujer) y la actual secretaria de la Mujer, Martha Hilda, la deuda con la empresa constructora de la Unidad Deportiva de Santa Cruz Otzacatipan ha llegado a tribunales federales. Las resoluciones advierten que de no pagar derivará en la separación del puesto del alcalde. “Ahora lo que estamos esperando es la destitución del presidente o que vaya y pague la cantidad. Ya no nos lo va a pagar [a nosotros], lo hará directamente al juzgado y en caso de que no lo haga la destitución y se acabó”, señaló en entrevista el abogado Cirilo Facundo Hernández, uno de los apoderados legales de la empresa demandante, quien cuestiona la falta de voluntad del ayuntamiento para lograr un acuerdo. ……. La deuda con la empresa Diseños y Construcciones Hermosa Provincia SA. de CV. tiene 12 años creciendo. Los gobiernos de Martha Hilda, el hoy diputado Braulio Álvarez Jasso, Fernando Zamora Morales y Juan Rodolfo fueron omisos para a liquidar el costo de la obra que debió pagarse a contraentrega. Por esta razón, el cabildo de la administración de Juan Rodolfo Sánchez fue multado a inicios del mes de febrero con 13 mil 443 pesos, que debía pagar cada uno de los 20 miembros que lo integraron, según hace constar los registros de la administración general de recaudación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La multa podría replicarse en los próximos días con el actual cabildo de no realizar los pagos...” (Sic)
Como se advierte, el particular planteó diversas cuestiones con la que pretendió dar a conocer los antecedentes que lo llevan a la realización de la solicitud de información,  situación que conlleva a precisar que con tales pronunciamientos el particular no pretendió ejercer su derecho de acceso a la información pública; sino informar la problemática presentada, lo que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichas manifestaciones no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que esta parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de manifestaciones vertidas por el particular y declaraciones, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión. 
Lo anterior es así ya que, del análisis realizado a esa parte de la solicitud del Particular se advierte que no requiere obtener documentos generados por el SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien respecto a los puntos de la solicitud relativos a: 
 
· Cuando se pagará lo ordenado, mediante Resolución; y 
· Si los ediles recibieron ya algún oficio por parte de la Dirección Jurídica en relación a este grave problema.

Como ya ha quedado señalado en los antecedentes, si bien en un primer momento el SUJETO OBLIGADO clasificó la información, también lo es que el particular no pretende el acceso al expediente, tan es así que posteriormente el SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado modifica su respuesta y señaló en el alcance que: 
“… por lo que respecta a "solicito saber cuando se pagara lo ordenado, mediante Resolución"; es menester hacer hincapié que no existe documento que colme la pretensión del particular en virtud de que, su manifestación es a manera de pregunta por lo que no se ha generado, no se posee y no se administra en los archivos de este Sujeto Obligado, toda vez que aún se encuentra vigente en los Juicios Mercantiles del departamento de Asuntos Civiles y Patrimonio Municipal; bajo esa tesitura, no puede tratarse como "cosa juzgada" al no encontrarse como total y definitivamente concluido. …
Ahora bien, cabe señalar que la solicitud de mérito, fue debidamente turnada a todo el cuerpo Edilicio de este Ayuntamiento de Toluca, mismos que señalaron, no haber recibido algún oficio por parte de la Dirección Jurídica en relación a este grave problema; por lo que no se estar en aptitud de contar con una expresión documental, por no haberse generado, poseída y/o administrado, de tal manera, no se cuenta con la obligación de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado y/o bien, de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)
Por otra parte, es pertinente señalar que la respuesta que fue brindada en el alance al informe justificado, fue realizada por el Servidor Público Habilitado competente de la Dirección Jurídica, quien mediante oficio número 201020000/805/2022, hizo el siguiente señalamiento:
[image: ]
Encontrándose facultado, para proporcionar la información de referencia, en atención al artículo 3.39 del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, al señalar que cuenta con facultades para representar legalmente y asesorar jurídicamente al SUJETO OBLIGADO, en los procedimientos que lleve a cabo.
Ahora bien, respecto al formato de entrega de información, se advierte que en efecto no fue atendido en la respuesta inicial, no obstante lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el SUJETO OBLIGADO, en el alcance a informe justificado envía respuesta a los puntos planteados por el RECURRENTE.
Por lo antes señalado,  al precisar que toda vez que aún se encuentran vigente en los Juicios Mercantiles del Departamento de Asuntos Civiles y Patrimonio Municipal, no se conoce la fecha de cuando se pagará lo ordenado, y que en atención a si los ediles recibieron ya algún oficio por parte de la Dirección Jurídica y que la solicitud de mérito, fue debidamente turnada a todo el cuerpo Edilicio de este Ayuntamiento de Toluca, mismos que señalaron, no haber recibido algún oficio por parte de la Dirección Jurídica en relación a ese grave problema, dando respuesta con ello a las interrogantes planteadas.
Por consiguiente, toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo. 
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por el RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el documento remitido vía Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al remitir  respuesta de los puntos planteados. 
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la parte RECURRENTE con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta correcta a la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este Organismo colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.    R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07649/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a través del SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.         
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sirva lo expresado como razones suficientes para que esa Autoridad Resolutor
términos del articulo 186 fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de Méxicoy Municipios, pronuncie la confirmacién del
Presente recurso de revision, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho
antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta
Inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo sefalado en el articulo 12 y 24
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales  los que haya
lugar.
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3022, Ao del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de México’ 8. Alcance a Informe Justificado. El diecinueve de septiembre de dos mil

Toluca de Lerdo, Estado de México a 15 de septiembre de 2022
Oficio: 2010A4000/UT/RR/0581/2022

Asunto: Alcance al Recurso de Revision
numero 07649/INFOEM/IP/RR/2022.

veintidés, el Sujeto Obligado remiti6 alcance al informe justificado, mediante oficio

niimero 210A4000/UT/RR/0581/2022 de fecha quince de septiembre del afio vigente,

donde manifiesta lo siguiente:

MTRA. GUADALUPE RAMIREZ PENA
CCOMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

En Alcance al Informe Justificado al Recurso de Revision numero
07649/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6
apartado A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos 5y 143 Pagina 1 do 52
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,10,12, 23
fraccion 1, 24 Gltimo parrafo, 25, 53, 185 fraccién Il y demas aplicables de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios; 5.41 del Cédigo Reglamentario de Toluca; ademas de lo relativo al
Manual de Organizacion de la Unidad de Transparencia y el Manual de
procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su
conocimiento lo siguiente: Recurso de Revision:  07649/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca

De conformidad con las “Razones y/o Motivos” de inconformidad hechas valer Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
por el hoy recurrente, ante ese Organo Garante, al que le recay6 el nimero de
expediente 07649/INFOEM/IP/RR/2022, por no atender satisfactoriamente a la
solicitud de informacion nimero 00909/TOLUCA/IP/2022; me permito hacer

8. Cierre de instruccién. En fecha seis de septiembre del afio dos mil veintidés, la

Comisionada ponente determiné el cierre de instruccién en términos de la fraccién

P Escribe aqui para buscar

hincapié que, este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho de
acceso a la informacién pablica que tiene toda persona, emite el presente
Alcance al Informe Justificado de fecha veinticinco de maye del afio dos mil

veintidos.

VI del articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piiblica del

Estado de México y Municipios

En razén de que fue debidamente sustanciado el expediente electrénico y no existe

diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolucién que conforme a Derecho

Nublado & @D

1209p. m.
21/00/2022
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2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México’

Por lo anterior, y por lo que respecta a: Pagina 11 de 52

+ Por tal motivo solicito saber cuando se pagara lo ordenado, mediante Resolucidn.

+ Quiero saber si los ediles recibieron ya algun oficio por parte de la Direccion Juridica en

elacion a este grave problema.

Es imperante mencionar que, en primera instancia, como bien se hizo del

conocimiento del hoy recurrente, la informacién que solicita, se localizé dentro de los Recurso de Revisién: 07649/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca

supuestos de Clasificacién como Reservada en totalidad, esto en virtud de formar t
Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

parte de un Expediente de Juicio Mercantil 115/2015, por un periodo de dos afios, taly
como se sefialo en el Acta de la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesion
Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca,
Administracion 2022-2024.

Ademas, por lo que respecta a “solicito saber cuando se pagara lo ordenado,

jante Resolucién”; es menester hacer hincapié que no existe documento que
colme la pretension del particular en virtud de que, su manifestacion es a manera de
pregunta por lo que no se ha generado, no se posee y no se administra en los archivos

este Sujeto Obligado, toda vez que aln se encuentra vigente en los Juicios
Mercantiles del departamento de Asuntos Civiles y Patrimonio Muncipal; bajo esa
tesitura, no puede tratarse como “cosa juzgada” al no encontrarse como total y
definitivamente concluido.

P Escribe aqui para buscar

1209p. m.
21/09/2022
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2022. Ao de Quincentenariode Toluc, Capial el Estad de MeXo'

Refuerza lo anterior, la tesis aislada ndmero 335505, Quinta Epoca, Tomo XLIV, pagina
434, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, que

sefala lo siguiente

TOLUCA
AMPARO CONTRA UNA LEY. ACTOS FUTUROS E INCIERTOS.

en I demanda se sefiala como acto reclamado, la aplicacion que se haga o pretenda
hacerse de una ey, en aquellos de sus preceptos que contrarian los derechos del quejoso,
forme correspondiente aparece que ninguno de dichos preceptos se aplica adn,
que, se reclaman actos futuros, para cuya existencia deberd entrar en juego o

Jodt encomendada a las utoridades responsables, por las leyes de sus funciones:
mpar es improcedente porque debe recaer sobre hechos actuales y ciertos  no

ros e inciertos; y si s verdad que las leyes se hicieron para ser obedecidas,
promulgacion no implica forzosamente su aplicacion, por ser un cto

to:y cuando la ley, por su sola letra, no produce alteracién de derechos, es

ica que a nadie afecta, mientras no se aplique a un caso concreto.

en revisién 567/33. Compafiia del Ferrocoril Sud-Pacifico d
6 de abril de 1935, Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jestis Garza Cabello

‘or: Genaro V. Vizquez

Ahora bien, cabe sefalar que la solicitud de mérito, fue debidamente turnada a todo Pégina 12 de 53
o cuerpo Edilicio de este Ayuntamiento de Toluca, mismos que sefialaron, no haber
recibido algan oficio por parte de la Direccién Juridica en relacion a este grave
problema; por lo que no se estar en aptitud de contar con una expresién documental,
r no haberse generado, poseida y/o administrado, de tal manera, no se cuenta con
sligacién de generar, poseer o administrar la informacion publica con el grado de
talle solicitado y/o bien, de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho
de acceso a la informacién pablica, como asf lo establece el articulo 12y 24 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méxicoy Municipios, Recurso de Revisién:  07649/INFOEM/IP/RR/2022
Sirvase de apoyo el criterio 0317 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
Bcceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales, el cual sefiala lo Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

juiente:

8. Cierre de instruccién. En fecha seis de septiembre del afio dos mil veintidés, la

ARIA DEL AYUNTAMI

Comisionada ponente determing el cierre de instruccién en términos de la fraccisn

P Escribe aqui para buscar

1210p.m
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TRANSPARENCIA

Pagina 12 de 53
2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de México”

NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

Los articulos 129 de a Ley General de Transparencia y Acceso @ la Informacian Publica y
150, pirafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  Informatcién Publicd,
serialan que los sujetos obligados deberdn otorgar acceso a los documentos que se Recurso de Revision:  07649/INFOEM/IP/RR/2022

1 sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
. competencias o funciones, conforme a Las carocteristicas fisicas de Ia Comisionada ponente: ~ Guadalupe Ramirez Pefia.

nformacion o dellugar donde se encuentre. Por o anterior,los sujetos obligados deben
garontizar el derecho de acceso a Ia informaién del particular, proporcionando lo
nformacion con Ia que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin
pecesidad de elaborar documentos od hoc pora atender las solicitudes de

nformacion (sic)

Sirva lo expresado como razones suficientes para que esa Autoridad Resolutora, en
términos del articulo 191, fraccién V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se Confirme el presente
recurso de revision, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes

que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya

+ mas por el momento, le reitero mi mas alta y distinguida consideracion.

ATENTAMENTE _

s
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Recurso de Revision:  07649/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Toluca
// Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.
Z
*2072 A del Quincentenario d Toluea, Caitl delEstado de Meéico
Toluca de Lerdo, Estado de México a 15 de septiembre de 2022 ho EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS
Oficio: 201010000/0805/2022 OLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.
Asunto: Se Ratifica Respuesta 20 do o Ley Generalde Transparencia y Acceso a o Informacidn Pibica y
\ parofo cuorto, e a Ley Federol de Transparencia y Acceso a a Informacién PUbiic,
NORMA SOFiA PEREZ MARTINEZ < os alikgaciod detmt copoe
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA archivos o que estén obligados @ documentar, de ocuerdo con sus
PRESENTE. Jocuttodes. competencias o funciones, conforme @ Las carocteristicas fsicas de la
macion o del lugar donde se encuentre. Po o anteror, los sujetos obigodes deben
Reciba un saludo. Me permito distraer su fina atencion a efecto de hacerle patente el alcance 1 Inormcién del portcular proporclanando ka
2 mi similar con nimero 201010000/0497/2022. con fecha 23 de mayo de la presente ronizor of derecho de acceso @ Aol
anualidad mediante el cual el que suscribe findid Informe Justiicado atinente al Recurso de ’ on 1 que cuentan en el formato en que o misma obre en su
Revision con numero de expediente 07649INFOEMIIPIRRI2022, derivado de la do laboror documentos od hoe pora otender las  solctudes de
inconformidad ante la respuesta brindada a Ia solicitud de informacion con nimero de folio
00909/TOLUCAVIP/2022, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX).
lo expresado como razones suficientes para que esa Autoridad Resolutora, en
Alfespecto y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 143 de la Constitucion Politica o1, fraccién V e s Ley de Transparencia y Acceso a la
del Estado Libre y Soberano de México; 2 de la Ley Organica Municipal del Estado de s del articulo 191, fraccién V de s Ley 4
Meéxico; 3 fraccion XXXIX de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del acién Publica del Estado de México y Municipios, se Confirme el presente
Estado de Meéxico y Municipios y 3.13 del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca, me o rovision. atendlendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes
permito rendir el siguiente: Qo revision, aten
= 10 que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya
INFORME JUSTIFICADO
En fecha 23 de mayo de la presente anuaidad, esta unidad administrativa rindio informe
justificado al Recurso de Revisién con nmero e expediente 07649/INFOEMIIPIRRI2022, lento que fue puesto a la vista del RECURRENTE el veinte de septiembre de
mediante el cual se RATIFICA Ia respuesta de inicio brindada a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAMEX) con nimero de folio veintidds.
00908/TOLUCAIP/2022, misma que ala letra reza
PDF “..Reciba un saludo. Mo permito distraer su fina atencién a efecto de hacer patonts Ja
-— afencion a su solicitud con nimero do folio 00903/TOLUCA/IP/2022, ingresada través del . L il . X
= Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquenso (SAIMEX) por medio de la cual solicita lo 7 ke de instruccion. En fecha veintiséis de septiembre del afio dos mil
= siguiente: *.E1 adeudo por Ia Deportiva de Otzacalpan ya alcanza los 30 millones de pesos
= ¥ do no liquidarse el cabildo serd multado y ol alcalde podria sor dostituido. Ante esta 65, 1a Comisionada ponente determin el cierre de instruccidn en términos
Situacion, el Ayuntamiento planted desde el mes do febrero a un jusz que preparaba una
subasta de 10 inmuebles para liquidar sus adeudos. Herencia de los gobiemos de Maria . 3
Elona Barrara (actual tiular ol Instituto Municipl do o Major) y o actual socratario do a accién VI del articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Mujer, Martha Hilda, a deuda con la empresa constructora de la Unidad Deportiva de Santa
Criz Otzacatipan ha egado 3 tribunales foderales. Las resoluciones advierten que do no cién Piblica del Estado de México y Municipios.
pagar derivard on Ia separacion dol pusto del alcalde. “Ahora Io que estamos esperando y
s la dostitucion dol prosidonto o quo vaya y pagu la cantidad. Ya no nos lo va a pagar [a
nosotros], Io haré directamento al juzgado y en caso de que no lo haga la destitucion y se
acabs", sefalo en ontrevista ol abogado Cirilo Facundo Hernandez, uno de los apoderados In de que fue debidamente sustanciado el expediente electrénico y no existe
logales'de la empresa demandanto, quien cuestiona la falta de voiuntad del ayuntamiento Y
ror para fograr un acuerdo. Por tal motivo solicito saber cuando se pagara fo ordenado, kia pendiente de desahogo, se emite 1a Resolucién que conforme a Derecho
0D R cone:
METEPEC
. 11032.m
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ACTA DE LA DUCENTESIMA CUADRAGESIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA
2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA
ADMINISTRACION 2022-2024

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las nueve horas con treinta
minutos, del dia veintiocho de abril del afio dos mil veintidos, en la Sala de Juntas de la
Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca
de Lerdo, Estado de México, Codigo Postal 50000, los (as) servidores (as) publicos (as) la
Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia y
Prosidenta del Comité de Transparencia; la C. Matilde Arteaga Cerritos, Jefa del
Archivo de Concentracién y Suplente del Responsable del Area Coordinadora de
Archivos; el T.A.S.C. Isaac David Dardayrol Monterrubio, Delegado Administrativo y
Suplente del Contralor Municipal; Rodrigo Alonso Aliaga, Consejero Juridico y
Servidor Publico Habilitado y la Lic. Dia ra Ramirez Alvarez, Jefa del
Departamento de Acceso a la Informacién Publica, para celebrar la Ducentésima
Cuadragésima Quinta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia del afio en curso,
con base en lo previsto por los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, para el desahogo del
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lista de presentes y declaracién de quérum
2. Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.

3. Andlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como informacion
reservada en su totalidad, por un periodo de tres afios, Ia informacion referente al
Expediente de Juicio Mercantil 115/2015, en virtud de emitir respuesta a la Solicitud
de Informacion numero 00909/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Publico
Habiltado de la Consejeria Juridica, con fundamento en los articulos 104 fracciones |
yily 113 fracciones |y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacion
Publica; 129 fracciones | y Il, y 140 fraccion X de Ia Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios.

DESAHOGO DE LA SESION
Primero: En uso de la palabra la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la

Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, paso lista de
asistencia a los miembros de éste, existiendo quorum legal para sesionar.

Segundo: Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.

Se procede a dar lectura al Orden del Dia >/ /
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1. Lista de presentes y declaracion de quérum
2. Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia

3. Andlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como informacién
reservada en su totalidad, por un periodo de tres afios, la informacion referente al
Expediente de Juicio Mercantil 115/2015, en virtud de emitir respuesta a la Solicitud
de Informacién nimero 00909/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Publico
Habilitado de la Consejeria Juridica, con fundamento en los articulos 104 fracciones |
y Iy 113 fracciones | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; 129 fracciones | y 11, y 140 fraccién X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Se aprueba por unanimidad el Orden del Dia de la Ducentésima Cuadragésima Quinta
Sesion Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca,
Administracion 2022-2024.

Tercero: Andlisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacion reservada en su totalidad, por un periodo de tres afios, la informacién
referente al Expediente de Juicio Mercantil 115/2015, en virtud de emitir respuesta a la
Solicitud de Informacién nimero 00909/TOLUCA/IPI2022, presentada por el Servidor
Publico Habilitado de la Consejeria Juridica, con fundamento en los articulos 104 fracciones
I'y Il 'y 113 fracciones | y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; 129 fracciones | y II, y 140 fraccion X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del dia, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular
de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, cede la
palabra a Rodrigo Alonso Aliaga, Consejero Juridico y Servidor Pablico Habilitado,
quien comenta los motivos de clasificar como informacién confidencial de forma total, los
datos personales contenidos en el expediente de Juicio Mercantil 115/2015, ubicado en
el Juzgado Séptimo Mercantil del Distrito Judicial de Toluca, para lo cual se genera la
siguiente:

PRUEBA DE DANO

Con fundamento en o previsto por los articulos 125 y 129 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica el Estado de México y Municipios, se genera el presente
documento, a efecto de clasificar en su totalidad la informacién como reservada por un
periodo de tres afos, la contenida en: El expediente del Juicio de Amparo, en todas sus
partes
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Lo anterior, derivado a la solicitud de transparencia nimero Solicitud Nimero de Folio
00909/TOLUCA/IPI2022 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Publica.

FUNDAMENTACION LEGAL:

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en sus articulos:

Articulo 132. La clasificacion de la informacién se llevara a cabo en el momento en que:

II. Se determine mediante resolucion de autoridad competente;

Articulo 140. El acceso a la informacion publica sera restringido excepcionalmente, cuando
por razones de interés piblico, ésta sea clasificada como reservada, conforme alos criterios,
siguientes

VI Pueda causar dafio u obstruya la prevencién o persecucién de los delitos, altere el
proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afecte o vulnere la conduccion o
los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos,
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y
resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administracion de justicia o la
seguridad de un denunciante, querellante o testigo, asi como sus familias, en los términos
de las disposiciones juridicas aplicables;

VIll. Vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacion sea mayor que el
interés publico de conocer la informacion de referencia, siempre que esté directamente
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan
quedado firmes

ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO

No es posible poner a la vista publica la informacién que se encuentra contenida en el
expediente 115/2015 relativo a Juicio Mercanti, en virtud de que el asunto no ha quedado
firme y hasta en tanto se emita la sentencia correspondiente y se ordene el archivo del
asunto como total y definitivamente concluido

La ley de la materia, en este caso es el CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL
ESTADO DE MEXICO; puntualiza las partes en materia Mercantil asi como quien acredite
tener interés juridico en el proceso, al mencionar que: V
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“Articulo 1.77.- Es parte en un procedimiento judicial quien tenga interés en que la
autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga
ol interés contrario. Puede también intervenir en un procedimiento judicial, el tercero que
tenga interés directo o indirecto en el negocio.

Articulo 5.4.- El juzgador velaré durante el proceso por el respeto al derecho a la intimidad
de las partes y especialmente de los nifios, nifias y adolescentes. Con ese objetivo podré
prohibir la difusion de datos e imégenes referidos al proceso o a las partes; o disponer,
mediante resolucion fundada, que todas o algunas de las actuaciones del procedimiento se
realicen en forma reservada. "(Sic)

Atinente a lo anterior, por la propia naturaleza de la informacion contenida en el expediente
formado, esté reservada tnicamente para las partes a quienes les atafie conforme a la
normatividad aplicable, cualquier publicacién puede alterar el curso del procedimiento.

Por lo anteriormente expuesto, resulta improcedente hacer publica la informacién,
considerando que debera reservarse por un periodo de dos afios, hasta en tanto se hayan
agotado todas las etapas procedimentales que marca la ley hasta su resolucién.

LA LIMITACION DE LA PUBLICACION DE LA INFORMACION SE ADECUA AL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Respecto a que debe existir una ponderacion entre las ventajas y los perjuicios que se
generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho, en definitiva ello implica
que los medios elegidos mantienen una relacion razonable con el resultado perseguido, en
este orden de ideas, nuestra solicitud se limita a la restriccion de los datos que se
consideran sensibles para su divulgacion, dando cabal cumplimiento al articulo 140 en sus
fracciones VI, VIl y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios.

El interés tutelado por la autoridad responsable de la informacién, atafie a que al
encontrarse vigente en los Juicios Mercantiles del Departamento de Asuntos Civiles y
Patrimonio Municipal, no puede tratarse como "cosa juzgada’, al no encontrarse como total
y definitivamente concluido. Es decir, al no haber concluido, queda subsistente el derecho
de las partes involucradas y de proporcionar la informacion que integra el expediente, se
estaria violando el debido proceso al cual toda persona tiene derecho a ciertas garantias
minimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, y a
permitirle tener oportunidad de ser oido y hacer valer sus pretensiones.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad los
integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

B Acuerdo AT/CT/01/2022 . l //

Se clasifica como informacion reservada en su totalidad por un periodo de
dos afos, de la informacion contenida en_expediente de Juicio V
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Wercantil 115/2015, ubicado en el Juzgado Séptimo Mercantil del
Distrito Judicial de Toluca, en virtud de emitir respuesta a la Solicitud de
Informacion nimero 00909/TOLUCA/IP/2022, con fundamento en lo
dispuesto en los articulo 6 apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 105 ultimo parrafo y 106 fraccion | de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; Articulos 1,
3 fraccion XXIV, 8, 23 fraccién IV, 24 fracciones | y VI, 47, 50, 51, 52, 63,
59, 91, 122, 125, 128, 129, 132 fraccion |, 135, 136, 139, 140 fraccion X
segundo pérrafo y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como el
Capitulo I numeral Sexto, Séptimo fraccion I, Capitulo V numeral Décimo
Séptimo y Vigésimo Noveno fraccion | de los Lineamientos Generales en
materia de clasificacién y desclasificacion de la informacion, asi como
para la elaboracién de versiones publicas.

Articulo 125. La informacion clasificada como reservada, de acuerdo a lo
establecido en esta Ley podra permanecer con tal caracter hasta por un
periodo de cinco afios, contados a partir de su clasificacion, salvo que
antes del cumplimiento del periodo de restriccion, dejaran de existir los
motivos de su reserva.

CONCEPTO DONDE
Fecha de dasficacén 28 de ab de 2022
Area Consefera Juridca
Informacien reservada Expedente 1152015

Periodo de resenca Dos anos

Aticulo 140 fracciones VI, Vil y X de

[—— IaLey de Transparencia y Acceso o

nformacién Publica del Estado de
y México y Municipios
Amplacion del periodo de reserva No Aplca
Confidencial evisin No Aplca

| Fundamento legal No Aplca

Rodigo Alonso Alaga
Consejero Juridico

Rabrica del iular del area

| Fechas de desclasiicacion NoApica
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No habiendo otro asunto que tratar, se concluye la Ducentesima L.uadragesima Uit
Sesion Extraordinaria del Comité de Trasparencia del Ayuntamiento de Toluca, Estado de
México y se cierra la presente acta, siendo las nueve horas con cincuentaicinco minutos
del dia de la fecha y lugar inicialmente citados, firmando para constancia y efectos que
procedan en todas sus fojas, al margen y al calce, los que en ella intervinieron.

“Norma Sofia Pérez Martinez
ular de la Unidad de Transparencia
¥ Presidenta del Comité de Transpare:

C. Matilde Artg
Jefa del Archivo de Cone
Responsable del Area

avid Dardayrol Monterrubio
__elegado Administrativo
Uplente del Contralor Municipal
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mediante Resolucion. Quiero sabor si los ediles recibieron ya algin oficio por parte de la
Direccién Juridica en relacion a este grave problema. La deuda con la empresa DiseAos y
Construcciones Hermosa Provincia SA. de CV. tien 12 afos creciendo. Los gobiernos de
Martha Hilda, el hoy diputado Braulio Alvarez Jasso, Fernando Zamora Morales y Juan
Rodolfo fueron omisos para a liquidar el costo de la obra que debi pagarse a
contraentrega. Por esta razon, el cabildo de la administracion de Juan Rodolfo Sanchez fue
‘multado a inicios del mes de febrero con 13 mil 443 pesos, que debia pagar cada uno de los
20 miembros que o integraron, segun hace constar Ios registros de la administracion
general de recaudacin de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico. La multa podria
roplicarse en los proximos dias con ol actual cabildo de no realizar los pagos..” (Sic) Al
respecto me_permito informar que de conformidad con el Acta de la Ducentésima
Cuadragésima_Quinta Sesion Extraordinaria 2022 dol Comité do Transparencia _del
Municipio de Toluca Administracién 202220224, se reserva la informacion solicitada.
(sic)

Por lo que respecta a "solicito saber cuindo se pagara lo ordenado, mediante
Resolucion”; es menester hacer hincapié que no existe documento que colme la pretension
del particular en virtud de que, su manifestacion es a manera de pregunta por o que o se
ha generado, no se posee y no se administra en los archivos de este Sujeto Obligado, toda
vez que atn se encuentra vigente en los Juicios Mercanties del departamento de Asuntos
Civiles y Patrimonio Municipal; bajo esa tesitura, no puede tratarse como "cosa juzgada’ al
no encontrarse como total y definitivamente concluido.

En ese mismo orden de ideas, en atencion a la peticion que vierte el C. MARIO GARCIA
HUICOCHEA, especificamente a que: “..No me entregaron la informacion
completa...”(Sic), por no haber sido atendida satisfactoriamente su solicitud, resultan ser
improcedentes sus argumentos, debido a que existe congruencia entre lo solicitado y la
respuesta, en virtud de encontrarse reservada dicha informacion por encontrarse sub judice,
s decir "en proceso’, sin embargo, como bien se informo en Ia respuesta de inicio, *...que
de conformidad con el Acta de la Ducentésima Cuadragésima Quinta Sesion
Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca
Administracion 2022-2024, se reserva la informacion solicitada...”(Sic)

En consecuencia de lo anterior, nuevamente se RATIFICA en todas y cada una de las partes
Ia respuesta antes brindada.

Sin otro_particular por el momento, hago propicia la ocasion para hacerle patente la
seguridad de mi consideracién distinguida. N
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lento que fue puesto a la vista del RECURRENTE el veinte de septiembre de

veintidés.
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Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia.

ke de instruccién. En fecha veintiséis de septiembre del afio dos mil
65, 1a Comisionada ponente determiné el cierre de instruccién en términos
accién VI del articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

cion Piiblica del Estado de México y Municipios.

tn de que fue debidamente sustanciado el expediente electrénico y no existe
ia pendiente de desahogo, se emite la Resolucién que conforme a Derecho

, de acuerdo con los siguientes:
I. CONSIDERANDOS

. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
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Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la
solicitud de informacién de mérito, toda vez que, se le adjunts la informacion por parte
de este Sujeto Obligado referente a su solicitud de acceso a la informacién piblica de
acuerdo a lo manifestado por los Servidores Publicos Habilitados Competentes,
cumpliendo con el principio de legalidad y el derecho de acceso a la informacién
publica, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 12 y 24 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
que establec

“Articulo 12..
Los sujetos obligados sdlo proporcionardn la informacidn publica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obligacion e proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar
cdleulos o practicar investigaciones.”

“Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, 05 sujetos
3@ obligados deberdn cumplir con las siguientes obligaciones, segun
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:




image2.png
“Los sujetos obligados solo proporcionardn la informacion publica que.
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

De tal manera que, por consiguiente, se puede confirmar que el foli
00909/TOLUCA/IP/2022, se tiene por cumplido, bajo la prerrogativa del derecho de
acceso a la informacién y el principio de méxima publicidad:

“..Toda la informacién en posesin de los sujetos obligados serd publica,
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de
excepciones que deberdn estar definidas y ser ademds legitimas y
estrictamente necesarias en una sociedad democrdtica.”

Toda vez, que este Sujeto Obligado, atendid ol derecho de acceso a la informacior
publica, informado la forma de cémo puede accesar a la documentacién requerida er
su solicitud, no se pueda cuestionar o dudar de la veracidad de esta.

Sirvase de apoyo el criterio de interpretacion 3110 emitido por el INAI:

“.El Instituto Federal de Acceso a la Informacidn y Proteccion de Datos
o cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de
los documentos proporcionados por los sujetos obligados. E Instituto
Federal de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos es un drgano
de la Administracion Publica Federal con autonomia operativa,
presupuestaria y de decision, encargado de promover y difundir el
ejercicio del derecho de acceso a lo Informacin; resolver sobre lo
negativa de las solicitudes de acceso a la informacién; y proteger los
datos personales en poder de las dependencias  entidades. Sin embargo,
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U proporcionada por los autoridades en respuesta a las solicitudes de
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